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Arauca, Arauca, 07 de septiembre de 2023 

Asunto : Repone auto y concede apelación sentencia 

Radicado : 81001 3333 001 2016 00072 00 

Demandante : Jorge Ávila Ramírez y otros 

Demandado : Nación-Fiscalía General de la Nación y Rama Judicial 

Medio de control : Reparación Directa    

 

Decide el despacho el recurso de reposición formulado por las parte demandante 

y demandada en subsidio del de queja, contra el auto de fecha 29/11/2022 

mediante el cual se rechazó por extemporáneo el recurso de apelación formulado 

contra la sentencia dictada en el caso. 

ANTECEDENTES 

i. Trámite 

1.1. El despacho profirió auto1 de fecha 29/11/2022 que rechaza por 

extemporáneo los recursos de apelación formulados por las parte demandante 

y demandada.  

1.2. El auto referido se notificó por medios electrónicos a las partes el 

04/07/20232 de conformidad a lo señalado en el articulo 205.1 del CPACA.  

1.3. El 05/07/2023 la parte demandante presentó recurso de reposición3 en 

contra del auto de fecha 29/11/2022. 

1.4. El 11/07/2023 la parte demandante presentó recurso de reposición4 en 

contra del auto de fecha 29/11/2022. 

ii. Fundamentos del recurso  

2.1. Parte demandante  

Manifiesta la parte demandante que se incurrieron en irregularidades al 

desconocer los derechos fundamentales como el debido proceso, derecho de 

defensa y acceso a la justicia.  

Señala que el recurso de apelación fue presentado dentro del término de ley, y 

que el juzgado incurrió en un error al contabilizar los términos. Destaca que los 

términos son legales, por lo que están fijados en el ordenamiento jurídico y 

operan para todas las partes de la misma forma y tiene siempre los mismos 

efectos para todas las partes y deben garantizarse de forma oficiosa. 

 

                                                           
1 Índice 17, expediente electrónico.  
2 Índice 31, expediente electrónico. 
3 Índice 32, expediente electrónico. 
4 Índice 33, expediente electrónico. 
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2.2. Parte demandada 

Para el recurrente, la apelación fue formulada en tiempo, porque se interpuso 

dentro de los 10 días siguientes a entenderse notificada electrónicamente. 

Cuestiona que el juzgado no haya tenido en cuenta los 2 días hábiles siguientes 

a la comunicación del estado establecidos en el actual artículo 205 del CPACA 

para que se concrete la notificación de la sentencia.  

Al contabilizarse los 10 días para apelar a partir del día siguiente y no de los 2 

días hábiles a la notificación por estado, se limita la posibilidad de apelar en 

tiempo, desconociendo la regla del 205 del CPACA, el cual aplica, en su criterio, 

para la notificación electrónica de todo tipo de providencias. Como soporte de 

sus fundamentos cita jurisprudencia y la unificación dictada por el Consejo de 

Estado sobre la materia el 29/11/2022. 

iii. Consideraciones del despacho 

3.1. La inconformidad será estudiada por formularse mediante recurso 

procedente (art. 245 CPACA y 353 CGP), sustentada y en tiempo (art. 242 

CPACA e inc. 3 del art. 318 CGP), al observarse que el auto censurado se notificó 

04/07/2023 y el memorial por la parte demandante se radicó el 05/07/2023 y 

parte demandada el 11/07/2023.  

 

3.2. Una vez reestudiada la actuación, el juzgado observa que la apelación 

formulada por las partes en contra de la sentencia dictada en fecha 19/10/2022 

en el caso fue presentada de manera oportuna, a la luz del auto de unificación 

jurisprudencial proferido el 29/11/2022 por la Sala Plena del Consejo de Estado. 

 

Sin embargo, el juzgado aclara que no comparte tal tesis jurisprudencial 

unificada, pero la obedece por el carácter de la providencia (auto de unificación 

[art. 271 CPACA]). En efecto, se trata de una decisión mínimamente mayoritaria 

(14 votos a favor con 4 aclaraciones y 11 votos en contra), en la que se parte 

de una premisa errada: estimar que existe una antinomia entre los artículos 203 

y 205 del CPACA, que debía resolverse a la luz de la hermenéutica según la cual 

prima la ley posterior (art. 2 y 5 L. 153/1887). Dice la unificación: 

«De esta forma, se presenta una contradicción o antinomia entre la parte final del inciso 

primero del artículo 203 y el numeral 2 del artículo 205 del CPACA, en relación con el 

momento en que se entiende surtida o realizada la notificación de la sentencia escrita por 

vía electrónica, pues en lo demás se complementan.  

La solución a la contradicción indicada, la otorga el mismo sistema jurídico en las normas 

que contienen las reglas generales de aplicación en caso de contradicción de leyes.  

En efecto, en aplicación del artículo 2 de la Ley 153 de 1887, que dispone que “[l]a ley 

posterior prevalece sobre la ley anterior”, debe prevalecer el numeral 2 del artículo 205, 

toda vez que se trata de una norma posterior, que contiene una de las modificaciones 

efectuada por la Ley 2080 de 2021, al régimen de notificaciones regulado por la Ley 1437 

de 2011. 

Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 57 de 1887 

“[c]uando las disposiciones tengan una misma especialidad o generalidad, y se hallen en un 

mismo Código, preferirá la disposición consignada en artículo posterior”, por lo que se debe 

otorgar preferencia en el asunto al numeral 2 del artículo 205 del CPACA, por tratarse de 

una disposición que tiene la misma especialidad y se encuentra consignada de forma 

posterior al artículo 203 del mismo ordenamiento. Se precisa que la especialidad de los 

mencionados artículos se predica en relación con el régimen de notificaciones en materia 

contencioso administrativa, pues si bien el artículo 203 se ocupa en el primer inciso de la 
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notificación de las sentencias por vía electrónica, el artículo 205 la complementa al ocuparse 

de la notificación electrónica de las providencias, entre las cuales también se encuentran las 

sentencias». 
   

Para el juzgado no hay tal contradicción entre los artículos 203 y 205 del CPACA, 

así que no había lugar a acudir la solución prevista en la Ley 153 de 1887 para 

verdaderas antinomias. Las normas en verdad no se contraponen, porque el 

artículo 203 reguló por entero y exclusivamente la forma de notificación de las 

sentencias y allí ya involucró su publicidad de manera electrónica sin dar 

periodos de gracia, al advertir, sin titubeos, que «se entenderá surtida la 

notificación en tal fecha», esto es, el día del «envío de su texto», no días 

después. Además, anotó como manera diferencial de esta forma de notificación, 

que el texto de la sentencia debía remitirse mediante mensaje al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, garantizando su disponibilidad 

inmediata, sin requerir comunicaciones posteriores para ese efecto: 

«Artículo 203. Notificación de las sentencias. Las sentencias se notificarán, dentro de los 

tres (3) días siguientes a su fecha, mediante envío de su texto a través de mensaje al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales. En este caso, al expediente se anexará la 

constancia de recibo generada por el sistema de información, y se entenderá surtida la 

notificación en tal fecha»   
 

En cambio, el artículo 205 del CPACA, si bien menciona que aplica para la 

notificación de «las providencias» (inc. 1), con lo cual, de una lectura rápida se 

podría entender involucradas las sentencias, al leerse sus numerales 1 y 2 se 

logra descartar tal idea, en tanto se deduce que ella aplica para aquellas 

providencias que sí requieren comunicación posterior a un canal digital con 

inserción de la providencia, como sucede con el estado. En esta forma de 

notificación (estado electrónico) el artículo 201 del CPACA no exige el envío de 

copia de la providencia al correo electrónico, sino mera anotación en el micrositio 

web del despacho o corporación y comunicación al interesado de ello. Por eso, 

en ese caso sí cabe la complementación del artículo 205 del CPACA, cuando 

suma a la comunicación (aviso) la inserción de la providencia para que el 

interesado se alerte, la consulte y revise el estado a tiempo con todo y las 

contingencias plausibles respecto a la disponibilidad de la página web. 

Como la notificación de sentencias (art. 203 CPACA) no se enlista en un sitio 

web, sino que se remite el texto directamente al buzón de notificaciones del 

interesado, no hay lugar a considerar que interviene el artículo 205 del CPACA, 

para adicionarle su particular regulación en cuanto a comunicaciones adicionales 

con inserción de la providencia y periodos de gracia para consultarlos. Así venía 

operando desde antes de la reforma introducida por la ley 2080 de 2021, y así 

debe operar ahora, por cuanto, pese a la modificación al CPACA, no se alteró el 

artículo 203, y por tanto, se mantuvo la remisión de la providencia 

instantáneamente al acto de comunicación, con lo que se asegura al interesado 

su disponibilidad inmediata, lo que no sucedía con otras formas electrónicas de 

notificación como el estado, al que entonces, sí hubo de complementarlo el 

artículo 205 multicitado.    

En este orden de ideas, para el despacho la antinomia advertida por el Consejo 

de Estado en su proveído de unificación, no es más que aparente, pues en 

realidad, el artículo 203 no contradice el artículo 205, al no regular el mismo 

tema. 
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3.3. Hecha la anterior disertación, el juzgado grafíca como la apelación fue 

formulada en tiempo conforme a la “unificación jurisprudencial”: 

 

 

Parte 

Fecha de 

notificación 

sentencia primera 

instancia 

Días de gracia 

art. 205 

CPACA 

Vencimiento del 

término para 

interponer el 

recurso 

Fecha de 

interposición del 

recurso 

Demandante 20/10/2022 21/10/2022 y 

24/10/2022 

 

08/11/2022 

08/11/2022 

Demandada 20/10/2022 04/11/2022 

 

3.3. En consecuencia, el juzgado repondrá el auto de fecha 29/11/2022 y en su 

lugar dispondrá conceder, en el efecto suspensivo, la apelación interpuesta 

formulada por la fiscalía en contra de la sentencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Arauca,  

RESUELVE 

PRIMERO: Reponer el auto del 29/11/2022, mediante el cual se rechazó el 

recurso de apelación interpuesto por las partes en contra la sentencia dictada 

por el juzgado dentro del caso. 

SEGUNDO: Conceder el recurso de apelación presentado por la parte 

demandante y la Fiscalía General de la Nación contra la sentencia dictada dentro 

del caso, ante el Tribunal Administrativo de Arauca, en el efecto suspensivo. 

TERCERO: Ordenar la remisión del expediente digital a la Oficina de Apoyo 

Judicial para su correspondiente reparto ante el Tribunal Administrativo de 

Arauca. 
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